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Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

La Ordenanza Nº 4/2025 sancionada por el Concejo Deliberante, y



 

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo Deliberante, según consta en 
el Acta Nº 23 de la Sesión Extraordinaria, celebrada el 03 de enero de 2025.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

 

Art.1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 4/2025, sancionada por el Concejo Deliberante en 
Sesión Extraordinaria, disponiendo la aprobación del acuerdo entre la Municipalidad de 
Crespo y Organización Avanzar SRL, mediante Dec.Nº 2650/2024, referido a la dación 
en pago de hormigón H21 a los fines de la pavimentación de una calzada de 7,4 de 
ancho por 278,78 mts de largo, desde el inicio del loteo de Organización Avanzar SRL 
hasta su finalización en calle Los Olivos.

 

Art.2º.- Pásese copia del presente Decreto al Concejo Deliberante, Secretaría de 
Infraestructura y Ambiente, a la Subdirección de Servicios Públicos, a la Subdirección 
de Obras Públicas, a la Administración Fiscal y Tributaria, a Cómputos, a Contaduría, a 
Suministros y a Tesorería, a sus efectos.

 

Art.3º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Infraestructura y 
Ambiente.

 

Art. 4º.- Comuníquese, publíquese, etc.                



 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Referencia: APROBACION DEC.Nº 2650-2024 DEM Convenio Org.Avanzar SRL-Municipalidad

 

O R D E N A N Z A

Sesión Extraordinaria, 3 de Enero de 2025.-

V I S T O:

El Decreto Nº 2650-2024 del Departamento Ejecutivo Municipal dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se dispone la aprobación del  Convenio de colaboración celebrado entre la Municipalidad de 
Crespo y Organización Avanzar SRL.-

Que el citado Convenio tiene por objeto la dación en pago de hormigón H21 por Organización Avanzar SRL, a los 
fines de la pavimentación de una calzada de 7,4 de ancho por 278,78 mts de largo, y un espesor de 18cm con 
subbase de broza calcárea compactada a cargo del municipio, correspondiente al inicio del loteo de Organización 
Avanzar SRL hasta su finalización en calle Los Olivos.

Que la Municipalidad de Crespo se obliga a llevar adelante la dirección y ejecución de la obra, como así también 
asume la compra de las mallas sima.

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos, y la Ley 10.027, y sus 
modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal y las que corresponden a este Concejo Deliberante.

Por ello,



EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º.- Apruébese lo dispuesto en el Decreto Nº 2650/2024 del Departamento Ejecutivo Municipal, 
referido a la aprobación del acuerdo arribado entre la Municipalidad de Crespo representada por su Presidente 
Municipal Dr. Marcelo Claudio Cerutti y Organización Avanzar SRL, representada por su socio gerente Sr. 
Fernando Alberto Huck, de acuerdo a los considerandos que anteceden.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.

 

Digitally signed by HOLZHEUER Carlos Oscar
Date: 2025.01.03 18:03:20 ART
Location: Crespo

Digitally signed by EBERLE Maria Jacinta
Date: 2025.01.06 07:39:54 ART
Location: Crespo

Digitally signed by GDE Municipalidad de Crespo 
Date: 2025.01.06 07:39:58 -03:00 
 


	fecha: Lunes 6 de Enero de 2025
	numero_documento: DEC-2025-24-E-MUNICRESPO-INT
	localidad: CRESPO, ENTRE RIOS
	usuario_0: Bettina Hofer
	cargo_0: Secretaria
	reparticion_0: Secretaría de Infraestructura y Ambiente
	usuario_1: Marcelo Claudio Cerutti
	cargo_1: Intendente
	reparticion_1: Intendencia


